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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 peseta*» ¡semestre, 80, y un año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, 00, y un afio, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 ai semestre, y 200 al afto.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreía- Peseta»
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-

ción

¡{^\u2666••••\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•••\u2666•\u2666\u2666•\u2666•\u2666•\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666••••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•*
Anuncios particulares y avisos financieros^^H^^B
Las lineas se miden por eá total del espacio que ocupe

5>oo
6,00

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814-y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL parrarte» s-egundo del artículo 38 del Re-
glamento d-e Vías Pecuarias, aprobado
por Decreto de 23 de diciembre de n^r

Resultando Que por el señor Ingeniero
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias,
don 11defonso

procerM

Cercado y el de Navazas, sector A,,en. la
forma que figura en el plano.

filas de primera clase que, como hijo de
re abandonada por su esposo, se in-

coa al mozo perteneciente al reemplazo
at 1951, núm. 3.814 de alistamiento por
este cupo, Francisco Yerbes Molina, se
desea conocer el presunto paradero del
padre de dicho mozo, Francisco Yerbes
Molina, quien desapareció eldía 7 de ene-
ro de 1938, estando casado con doña Ro-
sa Molina Jurado, que tiene su domici-
lio,en la calle de Valderrjbas, nám. 79,

vías pecuarias ,2.a Vereda de los montes de Toledo
y su descansadero de ganados denomi-
nado de San Roque.

CIRCULAR 3.0 Colada de Fuente Lagarto, tam-
bién conocida por la del Cañazo.

Oeseansadero de Navalafuente.
o de quamto dispone el artícu-
vigente Decreto-Reglamento de

nte;

Resultando que se han observado en la
tramitación del expediente todos los re-
quisitos legales;

s Pecuarias de 23 -de diciembre de Todas las vías pecuarias clasificadas
como necesarias tendrán las característi-
cas de dirección, anchura y longitud que
se describen en -e-i Proyecto.

1944, se hace público para general co-
nexrimiento que port el excelentísimo señor

Ministro de Agricultura ha sido aproba-
Resultando que con fecha i.° de marzo

del corriente año se envió el expediente
a la Asesoría Jurídica para su informe.

bajq, po habiendo vuelto a tener noti-
cias del interfecto.eio el expediente de Clasificación de las

rás pecuarias existentes en el término
municipal de Colmenar del Arroyo, pro-
picia "de Madrid, por Orden de 10 de
abrí! de 195 1, y- cuya copia literal <*s

Vistos los artículos 5, 8, 9, 10, 11 y
12 del vigente -Reglamento de Vías Pe-
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de
\u25a0diciembre de 1944, y el Reglamento ge-
neral de Procedimiento Administrativo
del Ministerio de Agricultura, de 14 de

VIAS PECUARIAS EXCESIVAS
Lo que se hace público para general

conocimiento y cumplimiento de cuanto
dispone el vigente Reglamento de Re-
clutamiento, en Madrid, a 30 de abril de
195 1.

—El Teniente Alcalde, Ricardo
Oreja Elósegui.

Única, la zona parcial del descansa-
dero de ganados titulado de Navazas, en
su sector señalado en , el plano con la
letra B, lindante con el cordel de ga-
nados del -puente de San Juan¡.

sigue

Visto el expediente de Clasificació-i
las vías pecuarias existentes en el tér-
10 municipal de Colmenar del Arre-
provincia de Madrid. <

jumo de 1933 La superficie enajenable de este descan-
sadero se determinará en el acto del des-

(X.—848)
Considerando que en el Proyecto de

clasificación de las vías pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Col-
menar del Arroyo se ha tenido en cuen-
ta lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 10

del Reglamento de Vías Pecuarias, apro-
bado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, y, mediante la exposición pública,

inde con sus linderos que figuran en el a-Oo-

ultando que a la vista de la peti-
ormulada por la Corporación mu-

expediente
Lo que comunico a V. I.para su co-

nocimiento v efectos.
Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de

Madrid
ipal de Colmenar del Arroyo, el Ser-
io de Vías

'
Pecuarias propuso, lo que

aceptado por la Superioridad, la ini-
cien del expediente de Clasificación-' de
vías pecuarias existentes -en el tér-

ro municipal de Colmenar del Arroyo,
la provincia de Madrid, siendo de-
nado para efectuar los trabajos de
npo y redactar el provecto pertinente

Dios guarde a V. I. muchos años.
—

Madrid, 10 de abril de 1951.— "Firmado:
Carlos Rein, (rubricado).»

no se ha presenladq reclamación: alguna
contra el Proyecto, habiendo sido infor-
mado favorablemente por el Ayuntamien-

(G. C.
—

2.063)
Por acuerdo del limo. Sr. Delegado

de Hacienda de 4a provincia, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Instruc-
ción de 9 de junio de 1943, y Orden mi-
nisterial de 16 de diciembre de 1947, seto. y Hermandad Sindical, según precep-

túa el articulo it del -mismo texto1re-
glamentario;

Ayuntamiento de Madrid
erito agrícola del Estado, adscrito al
'icio de Vías Pecuarias de la Direc-
General de Ganadería, don Raimun-
\harez García-,

anuncia la siguiente subasta

Considerando que la petición instad.i
por la Corporación municipal de Colme-
nar del Arroyo, eie ser enajenada, a fa-
vor del Municipio, la superficie resul-
tante del dencansadero de ganados de
Navazas, sector B, para la construcción
de viviendas protegidas, s(e encuentra
en prioridad de adquisición, por hallarse
en zona edificable del casco urbano, en-
sanche de población,, sin perjuicio de los
colindantes, en concordancia <x>n el ar-
ticulo 28, párrafo segundo, del' precitado

Tenencia de Alcaldía de la cuarta Zona
(Retiro-Me diodía- Arganzuela)

Provincia de Madrid.
—

Término munici-
pal de Pozuelo de Alarcón.

—
Mayor cuan-

tía.
—

'Primera subasta.
—

Finca urbana.Don Ricardo Oreja Elósegui, Teniente
de Alcalde de esta Zona,-
Hace saber :' Que precediéndose actual-

mente a la instrucción del expediente de
quintas, de prórroga de incorporación a
filas de primera ciase que, como hijo de
madre abandonada por su esposo, se in-
coa al mozo perteneciente al reemplazo
de 1951, núm. 284 de alistamiento por

'este cupo, Joaquín Balaguer Ortega, se
desea conocer el presunto paradero del
padre de dicho mozo, don José Balaguer
Sánchez, casado con doña Úrsula Orte-
ga Antofianza, quien desapareció de su
domicilio conyugal hacia el mes de agos-
to del, año 1938, pasaje de Ancora, nú-
mero 32 bis, y del que no han vuelto a

Resultando que redactado el Proyecto
clasificación y enviado al Ayuntam'ien-
d-e Colmenar de¡ Arroyo, fué expues-
al público durante el plazo determi-
no en ef artículo U del vigente Re-
cento de Vías Pecuarias, aprobado
r Decreto de- 23 de diciembre ele 1944,
"do devuelto por la Alcaldía- respecti-
a! finalizar el período de exposición,

.mpañando los diligenciados pertinen-
e informes de la Corporación muni-

,;- y Hermandad Sindical de Labrado-

Remate que se celebrará el dia 7 de
ulio de 195 1, a las doce horas, en el Juz-

gado de primera instancia de esta capi-
tal que por turno corresponda.

amero 6 del Inventario.
—-

Finca ur-
bana sita en Pozuelo de Alarcón, Colo-
nia de ia Paz, con entrada por el camino
ele Boadilla;lindando : derecha, tierras
del señor Barcenas, antes de Eusebio
Calonge ; izquierda, con Telesforo Mon-
tejo Robledo y Matías Lacasa, y fondo,
con esta última linde. Tiene una superfi-

Decreto
Considerando que los informes emiti-

dos por el Ayuntamiento, Hermandad
Sindical y el técnico por el Ingeniero Ins-,

pector del Servicio de Vías Pecuarias,
son favorables a ,1a aprobación del Pro-tandó que durante el período de

ón pública del Proyecto de cla-
"i tío se presentó reclamación al-

Cariaderos cie de 1.777 metros con lo decímetros
cuadrado^ y está constituida por una ca-
sa habitación y dos jardines separados
por la misma. El valor de la finca ha si-
do tasado en 150.000 pesetas.

Considerando que se han Observado en
la tramitación de este expediente todos
los requisitos legales ;

yecto;

srendo informado favorablemente tener noticias
a Corporación municipal* y Hermán-
Sindical de Labradores v Ganade- Lo que se hace público para general

conocimiento y cumplimiento de cuanto
dispone el vigente Reglamento dé Re-
clutamiento, *

en Madrid, a 28 de abril
de 1951.

—
El Teniente Alcalde, Ricardo

Oreja Elósegui.

Procedencia.
—

-El inmueble ha sido ad-
judicado al Estado en virtud de expe-
diente incoado por Responsabilidades Po-
líticas-, La finca «o aparece que esté afec-
ta a carga alguna. La licitación se ve-
rificará con arreglo a lo dispuesto en la
regla 13 de la Instrucción de 9 de junio
de 1943 y O. M- de 16 de diciembre de
1947, así como también, a lo preceptuado
en la Instrucción de Ventas de 15 de sép-

Considerando que ha sido jnformado
favorablemente el expediente por la Ase-
soría Jurídica del Departamento,ndo que enviado un ejemplar

cto a la Jefatura de Obras Pu-
la provincia de Madrid, se ¡n-

e nada tiene que objetar a la
<->.n establecida;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el
expediente de Clasificación de las vias
pecuarias existentes en el término mu-
nicipal de Colmenar del Arroyo, provin-
cia de Madrid, en el que se consideran:

ÍX.—847)

do que la petición instada por
ción municipal de Colmenar Don Ricardo Oreja Elósegui, Teniente

solicitar la utilización eca- VÍAS PECUARIAS NECESARIAS de Alcalde de esta Zona tiemhre de rgo3, en lo que no se oponga
a lo ordenado en las anteriores disposi->c¡al de la supe'rfici resultante

i.° Cordel de! puente de San Juan y
sus descansaderos abrevaderos de ga-
nados titulados de Navarredonda, Prado

Hace saber :Que precediéndose actual-
mente a la instrucción del expediente de
quintas, de prórroga de incorporación a

asadero de ganados denomina-
os B, para edificación de vivien-
gidas, se halla prevista en el

Clones

Tipopara la subasta: 150.000 pesetas.
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Depósito para tomar parte en la licita-
ción:7.500 pesetas.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

enajenación se ha de procede;-, -son ios
expresados en la. siguiente relación:

supletoria e.YYflíflestarán de manifiesto en está oficina h
ta el día de la subasta, v que los y''
tactores eleberán 'conformarse con ell

'C'"
no-tendrán derecho a exigir tón"^JOtros. &u a

Madrid, 23 de abril de 1951.— -,EI Ad-
ministrador de Propiedades, Joaquín
Martínez Nieto.

(©. C-,2.078) (0.-17.69^)

Número de orden.
—

-Nombres de los deu-
dores.

—
Fincas, situación y cabida.

155.
—

Martín Gómez Alvarez.—Rústi-
ca al paraje Cerro Polanco, polígono 3,
parcela 380. Linda: al Norte, - Nicolás

'Escribano; Este, Federico Pozo; Sur,

Juan González; Oeste, Salvador Gonzá-
lez. Secano cereal segunda, de 75 áreas
16 centiáreas.

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

rO< INFORMACIÓN PUBLICA
.4- Que será requisito indispensabl.

para tomar parte en la subasta que Zlicitadores depositen previamente en
'

mesa de la presidencia el 5 po,r roo ¿
tipo de subasta de los bienes que intente
rematar. a

ALTO ESTADO $AYOR Habiendo sido solicitada por doña
Carmen de las Heras y Marever la con-
cesión para el establecimie-ntó de una
linea de mercancías de Madrid-Villarca-
yo, con hijuela, y en cumplimiento del
artículo n del Reglamento de 9 de di-
ciembre de 1949 (Boletín Ofidal de 12
de enero de 1950}, se abre información
pública para que, durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles, con-
tados a-partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen
del proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las he>ras de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas

• observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de Coor-
r¡nación, condiciones en que se proyecta
su explotación y tarifas.

EXPEDIENTE DE, EXPROPIACIÓN FORZOSA
PARA LA OCUPACIÓN DE LNA FAJA DE TE-
RRENO DE DIEZ METROS DE ANCHO POR Cargas: Ninguna. Capitalización de la

misma: 496 'pesetas. Valor para la su-
basta: 330,70 pesetas.

5-° Que es obligación del rematante
entregar al Recaudador en el acto o dentro ele los tres días siguientes el precio ¿
ia adjudicación, deducido el importe deldepósito constituido. .

CENTÍMETROS DE LONGITUD, EN LAQUE ES-

OCHENTA Y OCHO METROS CON OCHENTA

-TABA SITUADA LA CALLE DE PABLO ARANDA, I55-—El mismo.
—

Rústica ai paraje
Concepción, polígono 4, parcela 256. Lin-
da: al Norte, 'Toribio Díaz; Este, Félb?
González; Sur, Valentín Domínguez;
Oeste, Toribio Díaz. R. E. C. segunda,
de nueve áreas 40.cen/tiáreas. Secano ce-
real segunda, 28 'áreas 19 centiáreas.

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1.132,80
METROS CUADRADOS 6.; Que si hecha tía adjudicación ne>pudiera ultimarse la venta por negarse dadjudicatario a la entrega del precio delremate, se decretará la- pérdida del de

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Declarada de urgencia esta expropia-
ción por Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 22 de febrero de 1951 (Bo-
letín Oficial del Estado núm. 60), con
arreglo a los términos de la Ley de 7 de
octubre de 1939 (B. O. del E. del día 12)
y con el fin de cumplir lo establecido en
el artículo 3.0 de dicha Ley, con aplica-
ción a la faja de terreno cuya descrip-
ción se citó al principio, y situada en el
término municipal de esta Villa, se ex-
pide la presente cédula de notificación;
haciendo saber al propietario o propie-
tarios de la misma y titulares de dere-
chos afectados que el día 19 de ma-
yo, y a las once horas, se procede-
rá a levantar sobre el terreno las ac-
tas previas a la ocupación de la referida
finca, previniéndose a los interesados
que podrán hacer uso de los derechos
que al efecto determina el artículo cuar-
to de expresada Ley, a los que se ad-
vierte que deben presentar al propio
tiempo los documentos públicos o priva-
dos acreditativos de sus respectivos do-

pósito, 'que se ingresará en las Arcas deTesoro público.Cargas: Ninguna. Capitalización de la
misma-: 387,20 pesetas. Valor parala su-
basta: 258,14- pesetas.

En Madrid, a 24 de abril de 1951
—

g
Recaudador, Ladislao de Laorden Liras

(C—6.065)155.
—

El mismo..
—

Rústica ai paraje
Cañada* Animas, polígono 6, parcela 211.
Linda: al Norte, C." del Robledal; Este,
Cándido González; Sur, Eugenio Gon-
zález; Oeste, Félix González. Secano
cereal primera, de 75 áreas 16 centiáreas.

Recaudación de Hacienda en I
Zona de ChinchónDurante el mismo plazo, las: entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio pro-
yectado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de ,Obras Públicas el fundapiento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

Cargas: Ninguna. Capitalización; de lar
misma: '745,60 pesetas. Valor para la
subasta: 497,07 pesetas.

Pueblo efe Estremera.
—

Contribución
Rústica.

—
-Trimestre de 1947

1.55.
—

El mismo.
—

Rustiera a¿ paraje
Marra Blanca. Linda: al Norte y Este,
Cándido González ;- Sup, Julián Zorita;
Oeste, Félix González. Polígono 6, par-
cela 444. Secano viña olivar segunda, de
28 áreas 19 centiáreas.

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES
Don Ladislao de Laorden Liras, R

dador de la Hacienda en la Zoir
Chinchón . *

Cargas: Ninguna. Capitalización de la
misma: 305,20 pe setas. Valoe paca la
subastí :203,4/ r-,''--,*-'<as-

Hago saber: Que en el expediente
instruyo por débitos de la Contribucii
trimestre arriba expresado, se ha d:
do con fecha 12 de abril de 195 1 ir

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Fuencarral, Alcobendas, San Sebastián
de los Reyes, San Agustín, El Molar,
Pedrezuela, Venturada, Cabanillas de la
Sierra, La Cabrera, Lozoyuela, Buitra-
go, Piñuécar, La Acebeda, Robregordo,
Somosierra y Sindicato Provincial de
Transportes.

285.
—-Alejandro de Lucas Sánchez.

—
Rústica al paraje Matillas, polígono n,
parcela 397. .Linda: al Norte, cañada;
Este, Valentín Ramiro; Sur, Florencio
Herreros; Oeste, Natalio Torres. R. E.
C, de tercera, cuatro hectáreas n áreas
y 38 centiáreas.

Providencia. —
No habiendo satisfecho

los deudores que a continuación se ex-
presan sus descubiertos con la Hacien-
da, ni podido realizarse Iqs mismos por
el embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública subas-
ta dé los inmuebles pertenecientes a cada
uno de dichos deudores, cuyo acto se
verificará bajo la presidencia -del Juez
municipal, con- arreglo a lo prevenido en
el artículo 104 del Estatuto de Recau-
dación, el día 29 de mayo de 1951,' a-
las doce horas, y en el Juzgado de paz,
siendo posturas admisibles en la subas-
ta las que cubran las dos terceras partes-
del importe de la capitalización.

guíente

minios

Madrid,. i.° de mayo de 1951.
—

-El,Ge-
neral segundo Jefe, Arsenio Martínez de
Campos.

(G. C.
—

2.106) (O.—17.708) Cargas Capitalización de la
.326,40 pesetas.. Valor para la
1-550,94 pesetas.

Madrid, 11 de abril de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

'
#

(G. C.-,3.io2) (A.-.15.654)

mismabO<
subasta

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

37o.1—.Mariano Martínez.
—

-Rústica al
paraje Retamilla, polígono 12, parcela
420 a/2. Linda: 'al Norte, el mismo; Es-
te, camino; Sur, Francisco Izquierdo;
Oeste,, herederos de Eserolástico Raboso.
Secano olivar tercera, de una hectárea
«7 áreas 90 centiáreas.

Recaudación de Hacienda en [la
Zona de Chinchón

Provincia de Madrid.
—

Zona de Chin-
chón.

—- Término municipal de Brea de
Tajo.

—
Contribución Rústica.— Año 1947'

'
Habiendo sido solicitada por don

Anastasio Rivera González la concesión
para el establecimiento de una línea dé
mercancías de Madrid-Carpió de Tajo,
y en cumplimiento del artículo 11 del
Reglamento de 9 de diciembre de 1949
(Boletín Oficial de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de ía publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan Tas entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar an-
te ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de. la necesidad del
servicio y su clasificación a los'fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su

INFORMACIÓN PUBLICA Cargas: Ninguna. Capitalización, de la
misma: '831,40 pesetas. Valor para la
subasta: 554,27 pesetas.

Notifíquese esta providencia al deudor
y al acreedor hipotecario én su caso, y
anuncíese al público por medio de edic-
tos en las Casas Consistoriales y lugares
de costumbre.

37o-
—

El mismo. —Rústica al paraje
Barranco Realistas. Polígono 1, parcela
417 a/2. Linda: al Norte, José Antonio
Torres; Este, Mariano Martínez; Sur,
Félix González; Oeste, camino. Secano
cereal segunda, de una hectárea 3r áreas
53 centiáreas.

EDICTO PARA LA SUBASTA DE FINCAS

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Hacienda' en la Zona exore-
sada.

Lo que hago público por mee
presente anuncio, advirtiendo, pa
nocimiento de los que desearen
parte en la subasta anunciada, y ei
plimiento de ío dispuesto en el a
105 del Estatuto de Recaudación:

Hago íaber: Que en eí expediente que
instruyo por débitos de la contribución y
año arriba expresados, se ha dictado con
fecha 12 de abril Ja providencia siguiente:'

Cargas: Ninguna. Capitalización de la
misma: 434 pesetas. Valor para la su-
basta: 289,34 pesetas.- Procidencia de subasta de fincas,

—
No

habiendo satisfecho los deudores que a
continuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ri podido realizar-
se los mismos pot el era nargo y venei de
otros bienes, te acuerda la enajenación
er púhiioa subasta-de ¡o; inmuebles per-
tenecientes a cada uno dt aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará, bajo la
presidencia del Juez de paz, con arreglo

venido en el articulo 104 del Es-
1 de Recaudación, el día 28 de mayo
151, a las once v media horas, y en:

el Juzgado, siendo posturas admisibles
un la subasta las que cubran las dos ter-- partes del importe de la capitaliza-

\u25a0" 37o-
—

El mismo.
—

Rústica al paraje
Cuatro Carnarios, polígono Ir2, parcela
308/2. Linda: al Norte, Mariano Mar-
tínez; Este, C." y Anastasio López; Sur,
Matías Martínez; Oeste, herederos de
Andrés Hontoba yotro. S. olivar tercera
de una hectárea 12 áreas '74 centiáreas!Cargas r Ninguna. Capitalización de la
misma: 997,80 pesetas. Valor para 1&subasta: 665,20 pesetas.

483.
—

Isidoro Valdericeda.— Rústica al
paraje EspiniHo, polígono 8, parcela 69.Linda: al Norte, camino de Espinillos*
Este, Leonardo Cortthe; Sur y Oeste,
camino. Cultivo, secano cereal de terce-ra; extensión, una hectárea 12 áreas y
74 centiáreas. -

i.° Que los bienes trabados y r
enajenación se ha de proceder se
expresados en la siguiente relació

Número de orden.—^Nombres de los deu-

dores.
—

Fincas, situación y cabida

428.—José Aragón V<áÜsca.— Rústica.
al paraje Ventillas Altas. Linda: al N°r"
te, Federico Aragón; Este, el mismo l
Domingo González; Sur, Simón Fernan-
dez; Oeste, Ladislao Vecino. Secano ce-

real segunda, de 34 áreas y 25 cen
-

áreas, y ,de tercera, una hectárea dos

áreas y 72 centiáreas. Polígono 28, par-
ce]a ll7-' . -a,2o*

Capitalización de las mismas. 3°J"
pesetas. Cargas que gravan los inm»1

-
bles: Ninguna. Valor

"

para' la subasta.
388,80 pesetas.

32.
—

Julián Camacho Sanche;'

tica al paraje El Monte. Linda: al
-

te, .Mariano Molina; Este, Rufino
-

tia.cz; Sur, Plácido Valencia; °este'
lix López. Secano cereal tercera, «^áreas 48- centiáreas. Polígono o. P

explotación y tarifas
Durante el mismo plazo, las entida-

des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante .la
Jefatura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de ejer-

ción

Notifíquese esta providencia al deudor
en su caso, y

anúni a«or medio de
Consistoriales y luga-

res de costumbre.

Cargas: Ninguna. Capitalización de la
misma: 637,40 pesetas. Valor para íasubasta: 424,94 pesetas.

2." Que los deudores o sus causa-
V los acreedores hipotecarios,

fecto, podrán librar las fincas en
momento anterior a! de ia ad-, pagando el principal, recáe-

os del prooe-

citarlo
Se convoca" expresamente a esta in-

formación a la Excma. Diputación Pro-
al, a los Ayuntamientos de Madrid,
rcón, Móstoles, Navalcarnero y Sin-
o Provincial de Transportes.

Lo tgo público por medio . del

scaren t
cura-

I artículoadrid, 26 de marzo de 195 1.
—

El
aero Jefe,- C, Salvatierra.

Capitalización de ias mismas

pesetas. Cargas que g'*av:
bles: Ninguna. Valor para ,a\.ue los títulos de propiedad- de'muebles is, los entregase el dueño

(G. C—2.103) (O.—17.704)
127,87 pesetas
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\u25a0¡gj mismo.
—

Rústica al paraje
[.Linda: al Norte, casco población;
f Esteban Martínez Aedo; Sur, el
,o v arroyo; Oeste, arroyo y De-
io Pérez. -Secano cereal segunda, de

áreas 56 centiáreas. Polígono 17,

bles: Ninguna. Valor para la subasta
3k3,47- pesetas.

ming.uez. Secano oereal tercera. Polígo-
parcela 7!¡H

y colocación de 51,60 metros lineales de
tubería de' .enchufe y. cordón para el
abastecimiento de aguas de esta Villa,
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo. 312 de la vigente ley Municipal, que-
da expuesto en esta Secretaría munici-
pal, durante las horas de oficina, para
que en un plazo de ocho días se puedan
formular reclamaciones contra el mismo.,
Pasada dicho período no se aelmitirá
ninguna.

le

22íj.~Ei mismo.
—

Rústica al parajeVega -del Tajo. Linda: al Norte, María
Pérez; Este, C.' Estremera a la Barca;'
Sur, Pedro Pérez Domínguez; Oeste,
C.° elel Cercado. Secano "cereal segunda,
de 68 áreas 48 centiáreas, y dé tercera,
17 áreas 12 centiáreas. Polígono 23, par-
cela 29.

M^^^ ias: i.212
pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles r Ninguna. Valor para la subasta:
808 pesetas.

apitalización' de las mismas.: 44,60
tas. Cargas que gravan los iiamue-
: Ninguna. Valor para ¡la subasta:
4 pesetas.

Antonia Fariñas Morandeiras.
—

tica ai paraje Húmacha. Linda: al
te La Humacha y Pedro Conegil;
; Pedro Conegil y José García; Sur,
'García y La Humacha; Oeste, La
lacha. R. C. frei*eer«, de ocho áreas
entiáreas. Polígono 11, parcela 16.
ipitalización de las mismas: 230,40
tas. Cargas que gravan los inmue-
• Ninguna. Valor para la subasta:

:1a 216. 258.
—

El mismo.
—

Rústica al paraje
Fuente del Campo. Linda: al Norte,
Germán Domínguez y eerto Copcegil;
Este, cerro Concegil, Dolores CezarM Jo-
sé Montejan© y Félix. Sánchez; Oeste,
C.° del Monte y Germán Domínguez. Se-
cano cereal segunda, de una hectárea. 36
áreas 96 centiáreas. Polígono 6, par-

Capitalización de mismas: 404 pe-
setas. Cargas, qué gravan los inmuebles:
Ninguna. -

Valor para la subasta: pese-
tas 269,40.

Cercedilla, 4 de mayo de 1951.-^ El
Alcalde (ilegible).

(G, C—2.108) .' (O.—-17.707)
GUADARRAMA

229.
—

El' mismo.
—

Rústica al paraje
Arenales. Linda? al Norte, Carmen Ca-
macho; Este, Juan Ocaña; Sur, Félix
Martínez; Oeste, León Fernández y Car-
men Camacho. Secano viña segunda, de
68 áreas y 48 centiáreas. Polígono 24,
parcela 39.

cela 16.
Capitalización de las mismas: 1.095,60

pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles: Ninguna. Valor para la subasta:

Los pliegos de condiciones para la
subasta de dos toros sementales de pro-
piedad de este Ayuntamiento, se encuen-
tran expuestos al público por espacio de
ocho días en la Secretaría de este Muni-
cipio, conforme determina el artículo
312 de la ley de Régimen Local.

730,40 pesetas

258.—El. mismo.
—

Rústica al paraje
Poyato. Linda: al Norte, Inocenta Fer-.
nández ? Juana Salcedo; Este, Juana
Salcedo y Rufino Martínez; Sur, Carmen
Camacho y Josefa Fernández; Oeste,
Josefa Fernández e Inocenta Fernández.
Secano olivar y viña tercera, de una hec-
tárea 36 áreas 95 centiáreas. Polígono. 9,
parcela 66.

10 pesetas Capitalización de las mismas: 667,60
pesetas. ..Cargas. -que gravan los inmue-bles: Ninguna. Valor para la subasta:
445>°7 pesetas.

.—
La misma.

—
Rústica ai paraje

lacha. Lindar al Norte, Cerro Con-
y Francisco Polo; .Este, José Gar-
Sur, el mismo y Fernando Sobri-
OeSte, los mismos. R. C. tercera,
rho áreas 56 centiáreas. Polígono 11,
;la 18.

Guadarrama, 4 de mayo de 195 1.
—-El

Alcalde (ilegible).
229.

—El mismo.
—

-Rústica al paraje
Sotanos'z. Linda: al Norte, Félix.Martí-
nez; Este, Telesfora y Pedro Oliva; Sur,
Rufino Martínez; Oeste, Marqués de
Guádalmina. Secano cereal tercera, de
una hectárea 36 áreas 96 centiáreas. Po-
lígono 26, parcela 117.

(G. C.
—

-2.107) (O.—17.706)

pitalización de las mismas: 230,20
ras. Cargas que gravan los inmue-
Ninguna. Valor para la subasta:

17 pesetas.

Capitalización de las mismas: 1.458,40
pesetas. Cargas que gravan los ir-imue-
bles: Ninguna. Valor para la subasta:
972,27 pesetas.

Juzgado de Delitos Monetarios
Don Antonio Rojí Conde, Secretario del

Juzgado -Especial de Delitos Moneta-
rios.Capitalización de las mismas: 383,40

pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles : Ninguna; 'Valor para ,1a subasta :
255,60 pesetas.

'258.
—

E! mismo.
—

Rústica al paraje
Valdiño. Linda: -'al- Norte, Matías Martí-
nez-Aedo, Julio Moreno, Esteban Mar-
tínez-Aedo y Juan Morítejano; Este, los
mismos y Jorja Pérez; Sur, Matías Mar-
tínez-.Vedo; Oeste, C.° de Fuentidueña.
Secano cereal primera, de una hectárea
íó áreas 96 centiáreas. Polígono 19, par-
cela 26.

6.
—Amparo Gómez I^érez.

—
Rústica

araje Prado Casal. Linda: al Nor-
íur y Oeste, cerros; Esté, Deogra-
Gómez y C.° Labores. Secano cereal
ira, de una hectárea/ dos áreas y 72
áreas. Polígono 1, parcela 1.

Doy fe:Que en el expediente seguido
en este 'Juzgado de mi cargo con el nú-
mero 26, del año 1951, contra otro y
José Mencheton, conocido por «Pepe el
Tangerino», cuyas demás circunstancias
se desconocen, y el que se encuentra en
ignorado paradero, ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

22Lj.
—-El mismo.—Rústica al paraje

Cañada Pastrana. Linda: al Norte, Ma-
tías Martínez- Aedo; Este, Benito Ter-
ciado; Sur, Telesfora Díaz; Oeste, De-
metrio Olivas y Mariano Terciado. Se-
cano cereal tercera, de una hectárea 36
áreas 96 centiáreas. Polígono 26, parce-

pitalización de las Tnismas: 287,60
as. Cargas que gravan los incnue-

Ninguna
4 pesetas.

Valor para la subasta Capitalización de las mis^mas: £191,60
pesetas. Cargas que gravan; los inmue-
bles: Ninguna. Valor para la subasta:
794,40 pesetas.

dicen así
a

—
Lá misma. -v—Rústica al paraje

e. Linda: al Norte, Juan Pérez y
co Gómez; Este, Ciríaco Gómez y

Blartínez; Sur, Esteban Mar-°
del Monte : Oeste, C.° del

la 127
Capitalización de las mismas: 383,40

pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles: Ninguna. Valor para» la subasta :
255,60 pesetas.

Sentencia núm. 4.476

rban
619.

—
Cándido Morales González.

—
Rústica al paraje Sotanillo. Linda: al
Norte, José Félix Domínguez; Este,
Francisco Olmedo; Sur, camino o servi-
dumbre; Oeste, Tomás Ruiz. Secano ce-
real tercera, de 34 áreas 24 centiáreas.
Polígono 26, parcela 217.

En la villa de Madrid, a 28 de abril
de 1951.— El Excmo. Sr. don José Vi-
llarias Bosch, Juez Especial de Delitos
Monetarios :En elexpediente seguido en
esté Juzgado con el núm. 26 del año

195 1, contra... y José Mencheton, alias
«Pepe el Tangerino», cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen, y
en ignorado paradero. —

-Resultando que
ante la Brigada del Censo Local afecta
a la Jefatura Superior de Policía de Ma-
drid, compareció don Felipe Carrera Rie-
ra..., manifestando que un individuo lla-
mado Alberto Galindo Manrique, al que
conoció por mediación de un sujeto co-
nocido, suyo del café donde acudía habi-
tualmente, y al que conoce por «Pepe el
Tangerino», le había ofrecido en venta
un -cheque por. valor de cuatro mil sete-
cientos veinticinco dólares, sin duda por
conocer ambos sujetos las gestiones que
estaba realizando el manifestante -para
adquirir divisas a fin de importar pelícu-
la virgen, y cujas gestiones de adquisi-
ción de dólares las efectuaba oficialmen-
te y por su tramitación legal, y estiman-
do que la pretensión de ambos indivi-
duos pudiera»entrañar una operación ilí-
cita, era la causa de exponerlo ante las
Autoridades. Conocidos estos anteceden-
tes por la Policía, fué montado el corres-
pondiente servicio y, a tal efecto, por
Agentes de elidía Brigada fué acompa-
ñado el señor Carrera Riera a un esta-

blecimiento sito en la calle de Colmena-
res, de esta capital, donde había queda-
do citado dicho señor Carrera con el in-
culpado .Alberto Galindo Manrique, en-
tregándole este último el citado cheque
al señor Carrera Riera, interviniendo en
este momento los Agentes, que se incau-
taron de dicho efecto, y procediendo a
la detención elel inculpado Galindo Man-
rique, quien a los funciona-
rios actuantes na a.ie un indivi-
duo llamado acheton, conocido
por «Pepe el Tangerino», le habia entre-
gado el cheque intervenido, a fin de que
procediera a su entrega al señor Carrera
Riera, con el que había concertado su
venta., a razón de cincuenta pesetas por
dólar, operación ésta que fué realizada
ante la prest berto
Galindo, desi
curcstancias relacionadas con .a

racióo, ya que, según expone, s

e y Juan Pérez. Secano olivar y
tercera, ele 68 áreas 48 centiáreas.
ono 6, parcela 214.

251.
—

Nemesia Martínez Pérez.
—

Rús-
tica al paraje Cañada dé. Vacas. Linda:
al Norte, Eugenio Salcedo y Rufino Mar-
tínez; Este, Rufino Martínez, Eugenio
del Valle y María Camacho; Sur, María
Camacho, cerro y Pedro Palencia; Oes-
te, -Pedro Palencia y Eugenio Salcedo.
Secano olivar y viña tercera, de una hec-
tárea dos áreas 72 centiáreas. Polígo-
no 6, parcela 327.

apitalización- de'las mismas: 458,80
rtas. Cargas que gravan, los inmue-
Ninguna. ;Valor para Ja subasta :

87 pesetas.

. Capitalización de las mismas: 144,80
pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles: Ninguna. Valor para la subasta:
96,54 pesetas.\6.

—
La misma. —Rústica al paraje

Ule jos. Linda: al Norte, Ciríaco Gó-
José Terciado y Esteban Martínez-

>; Este, Esteban- Martínez y María
;z; Sur, María y Julián Pérez y he-
ros tíe Pantaleón Alarcón; Oeste,

2.a Que los deudores o sus causaba-
bienes y los acreedores^ hipotecarios en.
su defecto, podrán librar las fincas en
cualquier 'momento anterior al de la ad-
judrcacieSri,. pagando el principal, recar-
gos, costas y demás gastos elel proce-
dimiento.

Capitalización de las mismas: 688,20
pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles: Ninguna. Valor para la subasta":
458,80 pesetas.

teros de Pantaleón Alarcón. Secano
1 tertrrera, de 68 áreas 48 centiáreas.
"ono 6, parcela 306. 251.

—
La misma.

—
Rústica al paraje,

Calzadas. Linda: al Norte, Agustín Mar-
tínez-Áedo; Este, Francisco Martínez;
Sur, Inocenta Fernández y C.° de las
Viñas del Monte; Oeste, camino. Olivar
tercera, ele 34 áreas y 24 centiáreas. Po-
lígono 34, parcela 24.

3" Qu- los t¡ propiedad
los inmuebles el dueño
o la certificación supl tro ca-
so), estarán de manifiesto en esta ofi-
cina hasta el día ele ¡a subasta, y que
los. licitadores deberán; conformarse con
ellos y no tendrán a exigir nin-

pitalizacrón de las mismas: 191,80
as. Cargas que gravan los inmue-
Ninguna. —

Valor para la subasta:

x
—

La misma.
—

Rústica al paraje
'.erdiguera C.° del Río.' Linda: al
-, herederos de Francisco Fernán-
Este, herederos de José Molina;
d mismo y Deogracias Pérez; Oes-
,;'¡x Sánchez. -Secano cereal terce-
e 68 áreas- 48 centiáreas. Polígono
«roela 8.

pesetas

Capitalización de las mismas: 303 pe-
setas. Cargas que gravan los- inmuebles:
Ninguna. Valor para la subasta: 202 pe-

gunos otros
4-° Que será requisito indispensable

para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente en la
mesa de la presidencia ei 5 por 100 del
tipo de feubast'a de los bienes que :
ten rematar.

251.
—

La misma.
—

Rústica al paraje
Ceña. Lindar al Norte, cerros; Este, Do-
mingo Camacho; Sur, río Tajo; Oeste,
María Platas. Secano viña segunda, dé
una hectárea dos áreas 72 centiáreas.
Polígono 16; parcela 91.

setas

Pitalización -de las mismas: 191',8o
Y. oue gravan los inmue-
"iwgnna. Valor para la subasta:

-
o Oí, , ,.u¡a . - - ..a- v( rematante

entregar al recaudi ct0 o derv
tro de los tres días siguientes, el precio
de la adjudicación, deducido ¿el importe
del depósito constituido.

7 pesetas—
Tomás Capitalización de las mismas: 1.001,60

pesetas. Cargas que gravan los inmue-
bles.\u25a0 Ninguna. Valor para la subasta:
667,74 pesetas.

chón.-
—

Rústica al paraje Ventillas
\u25a0 Linda :'al Norte, 'Felipe' Fernán-
Este, Raimundo Perea; Sur, Mar-
de Guadalmina; Oeste, Felipe Fer-
2?- Secano cereal, de una hectárea
eas 20 centiáreas. Polígono 28, par-

González Mendoza
6.° Que si hecha la adjudicación no

pudiera ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a Ja entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del de-
posito, que ingre- ias Arcas del

público.

251.
—

La misma.
—

Rústica al paraje
Vega de los Frailes. Linda:- al Norte,
Esteban Martínez; Este, JOsé Martínez
v Gabriel López; Sur, Gabriel López y
Manuel Díaz; Oeste, herederos de Ma-
nuel Díaz. Secano cereal, primera, de
una hectárea 81 áreas 20 centiáreas. Po-

pitalización < i. mismas: 1.340
fZ v-ar^as que gravan los inmue-

Valor para la subasta:

En Estremera, a 24 de* abril de 1951.—
El Recaudador, Ladislao de Laorden Li-
ras.

lígono 22, parcela 323 pesetas

\u25a0 o Martínez Platas.
—

Rústica
I"a. Linda: al Este, Félix

cerros; Sur, río Tajo;
|> Pérez. Secano viña segun-

36 centiáreas, y -de ter-
H 'cas. Polígono

Capitalización de las mismas: 1.489,40
pesetas. Cargas que gravan los

"

inmue-
bles: Ninguna. Valor para la subasta:

(C.—6.061)

0<>!

AYUNTAMIENTOS992,60 pesetas

258.
—

Telesforo Megía Camacho.
—

Rústica al paraje C.° de. la Dehesa La
Carrasca. Linda: al Norte, C.
Dehesa; Este, Félix Sánchez; Sur, Cán-
dido Estremera; Oeste, Pedro Pérez Do-

CERCEDILLA
robado por este Ayuntamiento de

.ni a a el pliego de condiciones
que habrá de regir para la adquisición

c*ón -: asmas: 575.20
an los inmue-
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era únicamente hacer llegar al señor Ca-
rrera Riera el cheque intervenido, sin
que esto tuviera para él Qtro interés que
el meramente particular de hacer un ser-
vicio a un amigo, como lo era dicho José
Mencheton. Seguidamente, y acompaña-
do de los funcionarios del Cuerpo Ge-
neral de Policía actuantes, se dirigió al
Hotel Carlos V, de esta capital, donde
se hospedaba, y en cuyo' Hotel* había
quedado citado con el inculpado José
Mencheton para darle cuenta de la ope-
ración realizada, no acudiendo el referi-
do Mencheton a la cita y poniéndose en
comunicación telefónica con Alberto Ga-
lindo para entrevistarse en un café de la
Gran Vía, donde, tras larga espera, tu-
vo que desistir de verse con el mismo,
ya que no acudió conforme habían con-
certado, y sin duda por la presencia de
los funcionarios de Policía.

—
Hechos

probados. —
Resultando. .r

—
Resultando. ..

empresario David Rosell, debo condenar
y condeno a éste a que, como indemni-
zación por rescisión del contrato de ios
trabajadores reclamantes, les abone a ca-
da uno de ellos las siguientes cantidades :
a José Almendros, 2.250 pesetas; a An-
drés Sánchez, 2.100 pesetas; a Ambro-
sio Almendros, 1.125 pesetas; a José
Luis Coyra, 1 pesetas, y a Leonardo
Valencia, 750 pesetas. Notifíquese esta
resolución a lapartes, previniéndolas que
contra la misma pueden interponer re-'
curso de suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de cinco
días hábiles, a partir del siguiente al de
la notificación, en la forma establecida
por la Ley de 32 de diciembre de 1949.
Así por esta mi sentencia, lopronuncio,
mando y firmo.

—
Firmado: Fernando

Hernández San Román. (Rubricado.)

coadyuvar en él a la Administración, que
por Sociedad Fontcuberta, Sánchez: Peña
y Lorenzo, y

*

bajo el número 65, de
1951 (R. C), se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo, de 9 de enero de 1950,
sobre plus valía, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Villaverde.

Pedro Pérez Alonso.—El Juez d» •
ra instancia (ilegible). prin^ --

(A*.-i5:683)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtüc^^^^^^^^^^^^Y^^
eí día de hoy por el señor don fosé\t!
ría Salcedo Ortega, Juez de primera.'ítanca elel numero seis, de los de (Y
capital, en ,los autos de mayor cuant aseguios a instancia del Procurador sñor Del Valle, en nombre de don Mi"guel Sirerol Dura, contra la CompañíaArgentina de Comedias «Pepita Serrador», sobre pago de pesetas, se sacana la venta en pública subasta y por pri-mera vea -los siguientes bienes :'

Ocho decorados dé tela y pape] d„
io a 13 metros de extensión, por Y-
metro-s de alto, representando: un ek°corado parket, una sala gris v blancauna sala «beige;), una sala verde y oro'una. sala tienda, un 'rancho argentino'
una casa de campo, y otro, represen-
tando una cocina; todos bastante viejos
y algo deteriorados.

Lo que sé hace público a los indicados
efectos, * »

Madrid, 16 de abril de- 1951..
—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.—1.802)

><>!

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIAY para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva de notifica-
ción a David Rosell, cuyo paradero se
desconoce, se expide lapresente, que fir-
mo en Madrid, a 21 de abril de 1951.

—
\u25a0

El Secretario (ilegible).
(G. C.^-2.082) (L—672)

Resultando.. .—Consrderahdo. . .— Consi-
elerando...

—
Considerando...

—,Vista la
ley de Delitos Monetarios de ...

JUZGADO NUMERO 2

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el',Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por el
Sindicato Nacional del Espectáculo,
contra don Arturo Ruiz-Castillo Básala,
dueño exclusivo del nombre comercial
«Producciones Horizonte Films», sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez:

EDICTO

Fallo
Que debo condenar y condeno a..., y

en cuanta afecta al inculpado José Men-
cheton, alias «Pepe el Tangerino», hoy
declarado en rebeldía y en ignorado pa-
radero, --se condena al mismo a lapena de
cuatro meses de arresto y treinta milpe-
setas de multa, y caso de impago de es-
ta última sanción sufrirá prisión subsi-
diaria, a razón de diez pesetas por día,
dictándose las medidas correspondientes
para la busca y captura del mismo, ex-
pidiéndose para el cumplimiento de la
presente resolución el diligenciado co-
rrespondiente y notificándose la misma
al inculpado Alberto Galindo Manrique,
apercibiéndole que contra la misma po-
drá interponer recurso por ante este Juz-gado al Tribunal de Delitos Monetarios
dentro de los ocho días siguientes a su
notificación, si así conviniere a su dere-
cho.

—
.Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

José Villarias
Bosch. (Rubricado.)

Un panorama de tela, lienzo, de unos
30 metros de largo por cinco metros deancho, de color azul cielo.

Audiencia Terr.torial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
Dos alfombras de lona, de 10 metros

por cuatro metros, bastante usadas. j|B|
Una alfombra de felpa, de colorI

rrón y granate, con dibujos, de ocho^Btros por 4,25. metros^proximada^B
te, en buen estadcB

EDICTOS
ma-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo%l número 73, de 1951. (R. C-),
se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre revocación de acuer-
do del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, de 14 de noviembre de
1950, que estimó la reclamación dé don
Rafael de la Escosura, por contribucio--
nes especiales afectas a la casa número 3
de la plaza de Olavide, con vuelta a la
calle de Palafox, motivada por obras de
renovación de aceras y arbolado.

La película titulada «Obsesión», dis-
tribuida por Exclusivas Floralva, con to-
dos sus productos, rendimientos de to-
das clases, copias negativas y positivas,
rollos de sonido, permisos y cualquier
derecho inherente a la misma.

El frontis de una cámara roja de sed;
listada color granate .y dos cortinas el
igual clase y dibujo, complementarias.

Para cuyo remate, que se celebrará eila Sala audiencia de este Juzgado, siteen la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veinticinctdel actual, a las once de. su mañana, ha-
ciendo constar que tales bienes salen ;
subasta por primera vez, eq la suma de
catorce mil trescientas cincuenta peseta-.,en que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes del expresado tipo, así co-
mo que para tomar parte en tal subast-i
deberá consignarse por . los licitador^
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
primero dé junio próximo, a las doce
horas, bajo ¿s siguientes

Condiciones

Concuerda fielmente con su original,
a! que me remito, y para que sirvade no-
tificación al condenado José Mencheton,
alias «Pepe el Tangerino», hoy en igno-.
rado paradero y declarado en rebeldía,
expido elpresente con el visto bueno del
excelentísimo señor Juez de Delitos Mo-
netarios, y para su publicación en el Bo-
letín Oficialde la provincia de Madrid,
remitiéndose al Excmo. Sr. Gobernador
Civil a sus efectos.

—
El Secretario, An-

tonio Rojí.
—

Visto bueno: El Juez de
Delitos Monetarios, José Villarias Bosch.

(G. C—2.083) '
(B.—2.702}

Servirá de tipopara la subasta la can-
tidad de cuatrocientas doce mil quinien-
tas pesetas, importe del setenta y cinco
por ciento del que sirvió para ¡la pri-
mera.

Lo que- se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 25 de abriUde 1951.
—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.^—2.008)

Nq se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo. y para su publicación en el- Boli

Oficial de esta provincia y fijación
el tablón de anuncios de este Juzg
se expide él presente, con el visto bu
del señor Juez, en Madrid, a cinco
mayo ele milnovecientos cincuenta y u
El Secretario, P. -S./ Pedro GarY
Visto bueno: Eí Juez de primera i|
cía, José María Salcedo OrteéaJBH

Por el presente edicto se hace saber
a don Francisco. Martín Pérez, con resi-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán Jos licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

dencia en esta capital, ignorándose su
domicilio, que en el término de diez días
haga efectiva en la Secretaría del Tribu-
nal Provincial ele lo Contenciosoadminis-
trativola cantidad de 105 pesetas en pa-
pel de pagos al Estado, como reintegro
del de oficio invertido en el recurso nú-
mero 143, de 1945, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica en dicho término
se procederá a su exacción por la vía
de apremio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cuatro de
mayo- de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.—

Visto bueno :EJ Juez de primera instan-
cia (ilegible).

Magistratura de Trabajo núm. 2, .—15.671

de Madrid JUZGADO NUMERO 6
-CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EDICTO

En los autos sobre rescisión de contra-
to que se siguen en esta Magistratura
de Trabajo núm. 2, sita en el paseo del
General Martínez Campos, núm. 23, con
el núm. 277, del corriente año, a instan-
cia de José Almendros Diez, Andrés Sán-
chez Sánchez, Ambrosio Almendros
Diez, José Luis' Coyra Sáez y Leonardo
Valencia Cabrera, con fecha '21 de abril
se ha ditado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen:

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(A.
—

15.682) En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el señor don José
na Salcedo Ortega, Juez de primera
tancia del número seis, de los de
capital, en los autos ejecutivos pro
vidos por eí Procurador, señor Ron
Nistal, en nombre del «Banco Rur
Sociedad Anónima, contra don Olegr
Albiach Colomar, sobre pago de pése-
se sacan a la venta en pública subasr
por^ primera vez los siguientes bier

Madrid, a 17 de abril de K)5i-
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—1.803)

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de Madrid, en los
autos de quiebra de «Casa üreña», So-
ciedad Limitada, con domicilio y esta-
blecimiento en esta capital, calle de
Prim, número uno, se hace público que
eñ la Junta de acreedores celebrada el

uatro del actual fueron designados
Síndicos por unanimidad, de todos losque concurrieron, don Felipe Arroyo
González y don Leonardo Gutlérrez-Co-
lomer y Carrasco, ambos mayores de
edad, y de esta vecindad, con domicilio
en la calle del Conde de Peñalver nú-
mero tres, y Claudio Coello, número
treinta y tres, respectivamente. Y ha-biendo sido puestos en posesión del car-
go, se previene que se haga entrega adichos Síndicos de cuanto corresponda a
la entidad quebrada, absteniéndose dehacerlo a ésta ni a sus socios, bajo pe-na de tener por ilegítimos los pagos.

nueve de mavo de mil nove-
cientos cincuenta y uno—El Secretario,

Por ej presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Ayuntamiento de Fuencarral,
y bajo el número 64, de 1948; se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, de 10 de febrero de 1948, en recla-
mación formulada por doña Paulina Ga-
llego Aguí, contra acuerdo del Ayunta-
miento1, recurrente referente a arbitrios
sobre solares sin edificar.

En la villa de Madrid, a 21 de abril dé
El limó. Sr. don Fernando Her-

nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo núm. 2, de los de Madrid y su pro-
vincia, habiendo visto los precedentes
autos seguidos entre partes: de una, y
como demandante, José Almendros, An-
drés Sánchez, Ambrosio Almendros Jo-sé Luis Coyra y Leonardo Valencia, 'y de
Qtra, y como demandado, David Rosell,
sobre rescisión de contrato ;y

Un aparador, madera roble, al p-
eer, con tapa de cristal, dos arma
laterales y cuatro cajoncitos en la p>
central

Una mesa de comedor para cuatro
biertos,de la misma madera que la
terior, cuadrada, con piedra de mar
blanca.

Una docena de sillas de macfc
vada

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

'Una lámpara para luz eléctrica,'
co luces, plafón en el centro deFallo Madrid, 18 de abril de 1951.— El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
blanco

Que dando lugar a la demanda de in-
demnización por rescisión de contrato de
trabajó, formulada por los obreros José

hdro Díe¿, Andrés Sánchez Sánchez,
*

rosio Diez, José Luis Coyra Sáez y
Leonardo Valencia Cabrera, contra su

Dos mecedoras, madera cun
asiento y respaldo ele rejilla.

Dos banquetitas de mimbre.
Un perchero, madera, al pa

nogal, con tres brazos o ganch
tal dorado, y a ia izquierda.

(G. C—1.801)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran

lacla, redonda
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L'n armario de luna, madera, chapada

de nogal, con armario y dos puertas con
lunas biseladas y un, cajón en la parte
inferior. \u25a0'' ...

-Un comodín de la misma madera, con
tapa de cristal y cuatro cajones,

'
dos

grandes y dos pequeños, y soporte con
luna biselada, en la parte superior.

\u25a0*

A*H \u25a0
Para \u25a0t0maí' V***en t] rematedeberán consignar previamente los licita-dores el diez por ciento efectivo del W-

sin cuyo requisito no

dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia dictada en los autos eje-
cutivos que sigue don Juan Martín Men-
dicute, contra don Carlos Molina Pé-
rez, para ¡a efectividad de un crédito, se
anuncia la venta en pública subasta por
término de ocho días, de- diferentes bie-
nes muebles embargados a dicho deu-
dor, que se hallan depositados en poder
del mismo en su domicilio de la calle de
Cestelar, número veintiocho (Madrid
Moderno).

Que los autos se encuentran de mani-
festó a los licitadores en Secretaría.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de. ceder.

R-n del Re-ro a que se refiere la regla cuartadel articulo ciento treinta y uno de 'laley Hipotecaria estarán de manifiesto en
•secretaria. . ' '

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Cándido García.
—

El Juez de
primera instancia, Tomás Marco.Una mesita de noche de la misma ma-

efcra, con tapa de cristal.,
Dos butaquitas de la misma madera,

tapizadas de cretona a ñores.
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», bobina central, número Y-13017-1.
con dos gavetas y ala extensible.

(A.-15.675J
Que se entenderá que todo -licitadoracepta como oastante la titulación; y
Que las cargas o gravápcnes anterio-res, y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-sabilidad de los mismos, sin' destinarsea su extinción, el precio del remateDado en Madrid, a uno de mayo de
mil novecientos cincuenta y uno -YilSe-cretario, José María López Orozco.— ElJuez de primera instancia, Ángel Ca-brer.

JUZGADO NUMERO 12

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día treinta de mayo próximo, a las
once y media de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes :

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

, En este Juzgado y Secretaría penden
autos de menor cuantía, a que después se
hace mención, en los que se ha dictadosentencia, que contiene . los *siguientes

\u25a0particulares :

Una mesa de piedra artificial, redonda,
de comedor, midiendo 1,10 de diámetro
la tapa, aproximadamente, toda ella, in-

cluso los pies, de piedra artificial, color
melado.

Una lámpara metal blanco, con tres
luces y un plafón central, tulipas y pris-
mas de cristal.

Primera Sentencia

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quince mil seiscientas cuarenta
y dos pesetas, -en que los bienes han si-
do tasados. ,

En Madrid, a veinte de enero de mil
novecientos cincuenta y uno.—El seño:;
don Ramón Rodríguez de Torres, Juezde primera instancia número doce ha-
biendo visto el presente juicio declarati-
vo de menor cuantía, seguido por don
Jaime Diez de Rivera y Figueroa, ma-
yor de edad, casado, propietario y de
esta vecindad, defendido por el Letrado
señor Valles y representado por el Pro-
curador don Aquiles UUrich, contra «Co-
mercial, Representaciones, Suministros
Industriales», S. L.,que no ha compare-
cido en autos, siendoYeclarada en rebel-
día, sobre pago de cantidad; y

Fara cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se 'ia señalado el día veinti-
trés del actual, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que tales bie-
nes salen a subasta por primera vez, en
la suma de siete mil seiscientas cincuen-
ta pesetas, en que han sido tasados, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expresado
tipo, así como que para tomar parteen
tal subasta deberá consignarse por los
licitadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A—15.672)

JUZGADO NUMERO 7
Segunda

EDICTO Para tomar .parte en la venta deberán
los licitadores consignar previamente,
en la1mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo de la cantidad:
fijada como tipo.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete da
esta capital. .

.Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, insta-dos por el Procurador don José LuisRodríguez Viñals, en nombre de donpelicano Celada Fernández, contra don
Antonio Fernández Linares, sobre recla-
mación de cantidad, en los cuales, porprovidencia de esta fecha, a instancia
del actor, se ha acordado sacar nueva-
mente a la venta, en pública y segunda
subasta, por haberse declarado en quie-
bra la anterior, .por término de ocho días
V precio de diez mil novecientas doce
pesetas con cincuenta céntimos, rebaja-do ya el veinticinco por ciento' del tipoque sirvió para la primera, los bienesmuebles embargados a expresado ejecu-tado, y que son:

'

Tercera
No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes de esa misma can-
tidad. Fallo

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de este Juzgado se expide el
presente, coni e] visto bueno del- señor
Juez, en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos cincuenta v uno.' —-El
Secretario, P. S., Pedro Garcés.— Visto
bueno- ElJuez de primera instancia, JoséMaría Salcedo Ortega.

Cuarta Que estimando en parte la demanda
base de autos, debo condenar y condeno
aldemandado «Comercial, Representacio-
nes, Suministros Industríales», S. L., a
que, firme esta sentencia, pague al actor
don Jaime Diez de Rivera y Figueroa la
cantidad de ocho milpesetas, importe de
los alquileres correspondientes a los me-
ses de febrero, marzo, abril y mayo del
año último, respecto elel cuarto bajo de-
recha de la casa -número treinta .y dos de
la calle de Modesto Lafuente, a razón
de dos mil pesetas cada mes. Absuelvo
del resto de las peticiones de Ja deman-
da, y no hago especial imposición de cos-
tas del juicio.

Podrá hacerse el remate a calidad; de
'ceder a un tercero.
.Y para su* inserción en el Boletín

Oficialde esta provincia, con la antela-
ción de' ocho días, por lo menos, al -se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente"- en Madrid, a veintisiete de abril
de milnovecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, Ledo. José Torres.

—
El Juez

de primera instancia, José Luis Ponce de
León y Belloso.

(A.-i5.677)

Dos tornos mecánicos de quinientos
milímetros entre puntas, en buen es-tado.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

(A.—15.680)

En este Juzgado de .primera instancia Una máquina de taladrar,- de columna,
hasta quince milímetros de broca, con ¡os
accesorios, accionada a motor eléctrico
de un HP.

JUZGADO NUMERO 10numero siete, de Madrid, se tramitan au-
tos ele procedimiento judicial sumario que
tegrula el artículo ciento treinta y uno

<je la ley Hipotecaria, promovidos por
«on Vicente Rivelles Pérez, representa-
do por el Procurador señor Olivares,
contra doña Matilde Perona Mavilly, so-

te reclamación de un préstamo hipote-
cario de . diez mil pesetas, intereses v
costas, en cuyos autos he acordado (a
ver"ta en pública subasta, por primeravez, término de veinte días", de la si-
guiente finca hipotecada:

Así por ésta mi sentencia, que por ía
rebeldía de la entidad demandada, será
notificada en forma legal y a .instancia
de parte, definitivamente "jurrgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Ramón Ro-

dríguez Torres (rubricado).

EDICTO

Tres máquinas cizalla para cortar cha-
pa, una de ellas' punzonada, marca
«Maryell».

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por don José Gon-
zález Carrero, representado por el Procu-
raelor don Ángel Gutiérrez Barbudo,
contra don Calixto Villegas del Olmo,
sobre reclamación de cantidad, por pro-
videncia del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en públiac subasta, y
por primera vez, los derechos de traspa-
so embargados al deudor, o sea los con-
cernientes al local destinado a almacén
de materiales para la construcción, sito
en la calle del Avemaria, -número cator-
ce, de esta capital.

Cuatro bancos de trabaje^, ele madera,
en buen estado tres de ellos, con sus
tornillos.'

Publicación
Leída y publicada fue Ja anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública,
hoy, día de su lecha ; doy le.

—
Ante mí,

Luis de Gasque (rubricado).

Todos cuyos bienes fueron tasados en
catorce mil quinientas cincuenta pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintitrés del afctual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia ele este Juz-gado, bajo las condiciones siguientes r

Que servirá ele tipo para la subasta la
cantidad ele diez mil novecientas doce
pesetas, "rebajado ya el veinticinco por
oeinto del tipo que sirvió para la pri-
mera subasta, no admitiéndose, posturas
que no eubran las dos terceras partes
del mismo. i ,

. uin trozo dé tierra secano con cuatroi
wntos cincuenta y siete almendros y
j/os árboles, situado en el término mu-
iPPal de Murcia, partido de Gea y Tru¡

JíL llamado «Fl CaracolercL^^

Y para que siria de notificación en
forma a la entidad «Comercial, Represen-
taciones, Suministros Industriales», So-
ciedad Limitada, expido la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a cuatro de
mayo de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Luis de Gasque.

H^^C^^^^^^^^ «'• An-
\u25a0Po Soto y doña Juana Martínez por
P cumbres de las lomas del puerto del
j¡,ar™chY tieyá de don Tomás Perona

M k* i
°tras dc doña Matikie Perona

Est -y laS de Manuel Torras Grave:
Mah-'n tlerras de doña Soledad Perona
tild 1

' y °.eSte' tierras de doña Ma-
Jo^.p lav Canal y. tierras y casa de

lomas' Perona. -Tiene de superficie
\u25a0 a >' dos hectáreas v cuarenta v dos

Para la celebración" de indicada subas-
ta se ha señalado el'día veintitrés de ma-
yo actual, a las doce de su mañana, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado
de primera instancia número diez, sito
en la calle del General Castaños, núme-

(A.-I5.6Ó9)
Que los que deseen, tomar parte en ei

remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto el
diez por ciento del mencionado tipo, sin
cuyo requisito 'no serán, admitidos.'

re- uno JUZGADO NUMERO 14Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose : EDICTO

Que los expresados elerechos salen a
rita ejn primera subasta por la suma

treinta mil pesetas, en que han sido
valorados judicialmente, sin que sean
misibles posturas que. no cubran las dos
terceras partes de esa suma.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por ef señor
Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta' capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que tra-
mita a nombre de doña Petra Ramos
Martínez, contra don Rufino Duque Gar-
cía, sobre reclamación de un crédito hi-
potecario, se. sacan a la venta en pública
subasta, por prirnera vez, término de
veinte días, por lo metros, y pree-
setenta y cinco mil pesetas v cía

Que ¡os bienes se encuentran eni poder
del deudor, en la calle de Viriato, núme-
ro diecinueve, de esta capital, -dónele po-
drán ser examinados.

y catorce centiáreas. Dentro de

tbit n°-a ex'ste una casa principal para
"*a aC'r-0n deI \u25a0c*u'ef-o y otra entendida por
~^sa de Jesús» para el colono o labra-'con pus anejos y dependencias una
>r Y slendo la primera de ellas una

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de mayo de
milnovecientos circuenta v uno. ÉlSe-
cretario, José María López Orozco.— El
Juez de primera instancia, Ángel" C-

(A—i*.

Que para tomar ¡jarte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa elel Juzgado o en el
establecimiento destinatlo al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de repetida suma, sin cuvo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-
ciones.

asa0" materialmente dividida de otra

alu fu^ principal de la hacienda v
«andose g¿slad¿ ja otra.

i^Ya cl acto -del remate, que tendrá

ado
en 'a audiencia de este Juz-

i*ii0' SC- sefialado el día veintidós de
ig-u;YOXllrio> a las once horas, bajo las
q ntes condiciones :

JUZGADO NUMERO 8
Que el precio del remate, descontado

lo que se deposite para tomar parte en la
subasta, deberá consignarse dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del rematé, que 1q será en el mismo
acto de su celebración.

Primera
EDICTO Parcela de terreno o solar, sito en Ma-

drid, calle de Joaquín Costa, sin núme-
ro.-Linda: por frente, al Sur, en línea
de fachada ele catorce metros setenta y
cinco centímetros, con la calle de Joa-

Sf tomará como tipo de esta pri-
suhasta la cantidad de veinte mil

Don José* Luis Ponce de León 'y Belloso,
Juez de primera, instancia número
ocho, de esta capital.

!>?c "Y emitiéndose posturas infe-
S a d¡cho tipo. Por el presente, ya virtud de lo acor-
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quín Costa; por la derecha, entrando, al
Éste, en línea de cincuenta y un me-
tros cincuenta centímetros, con terrenos
de don Rufino Duque García; por la iz-
quierda, al Oeste, en. línea de cincuentn

\u25a0y cinco metros Cuarenta y cinco centíme-
tros, con resto de la finca de donde ha
.sido segregada; por" el fondo, al Norte,
en línea de quince metros noventa cen-
tímetros, con finca de los herederos del
señor Goldíng. Afecta la figura de un
cuadrilátero irregular y comprende una
superficie de ochocientos dos metros cua-
drados, equivalentes a diez mil trescien-
tos veintinueve pies setenta y seis déci-
mas de otro, también cuadrados.

Primera. Un terreno o solar con al-
gunas- construcciones, radicante en la
partida de San Blas, del término muni-
cipal de Alicante ; ocupa una total su-
perficie de cincuenta y ciheo mil tres-
cientos-treinta v siete metros cuadrados.

Secretario (ilegible). —
Visto bueno: El

Juez de primera inunda, Acisclo Fer-
nández Carriedo.

Silva y Collas, d(*n Carlos de Fíp-,w>
eloña Micaela Silva Collas, don Alf*í£de Silva Collas, doña Eloísa de SihrTCollas, don Joaquín Aramburu y La* X
naga, don Fernando, -clon Jesús, dojDolores, dona Eugenia y doña María HAramburu y Silva, don Ángel César \Timel de Borja y Cano, don- Alonso ¡¡
Mesa, dona Eugenia, doña Fernanda leloña María Sagrario Borja Aramburudon Juan Antonio Pastor, excelentísimoseñor Conde de Altares, don Cristób-1Pío Funes de Viljalpando, doña Leona-da Valeriola y Covarrubias, don, Die™Martínez de Vargas, don Diego Trigue-
ros y Duñeas, don Benito Villata y Guzman, don Ildefonso, don Eugenio, donBenito, don Ramón y don Felipe v'illaltay Guzmán, don Pedro López Solar, doñaBlasa Falceto y Guzmán, doña BenitaGuzmán, y Villalba, don Diego SánchezOcaña, -doña Juana Giízmán .Morenodon .Lorenzo Roncillo Pérez, don Cri-
santo.- Guzmán- Moreno, doña Manuela
Guzmán Moreno, don Ramón GuzmánMoreno, doña Angela Guzmán Morenodon Manuel. Villajes Ortega, doña lg.
nacia de Guzmán Moreno, don Isidoro
López Dueñas, don Anselmo Somacarre-
ra Guzmán, don Benito Cuartero, doña
Narcisa Guzmán. Vi'alta, doña Dorotea
de Guzmán. y Villalta, don Ramón de
Villalta y Guzmán, don Benito de Villata
y Guzmán, don Gregorio de Villalta y
Guzmán, don Felipe Villata Guzmán,
don Ildefonso de Villalta y Guzmán, don
Francisco Javier Jansas, doña Eduarda,
doña Isabel, don Francisco y don Eu-
sebio Guzmán y López de Dueñas, don
Francisco Bejarano y Béjar, -doña So-
ledad y don Eusebio Bejarano Guzmán,
don Julián y doña Angela Romillo Guz-
mán, don Antonio Alonso Guzmán y do-
ña Sagrario Mayo Guzmán-, don Siró y
\u25a0doña Clotilde Siró Guzmán, don Manuel,
don Hermenegildo, doña Dolores y doña
Luciana VillaltaMartínez, doña Soledad,
don Mariano, doña Anastasia ydoña Pi-
lar Burgueño Villalta, clon Tomás y doña
Jenara Villalta y Martín-Sonseca,* doña
Valentina Villalta Gutiérrez, don Teodo-
ro Juncos Villalta, don Antonio Alonso
y Guzmán, dbn¡ Francisco García Otero,
don Jesús Manuel García y Guzmán, don
Francisco García Otero,' don Vicente
Sánchez Gallegos,' don Segundo, doña
Jaooba y eloña Angeles Sánchez Gallegos
y Villalta, don Tomás, don Gerardo (co-
nocido por Lino), -3on Jesús (conocido

(A.—15.673)

Segunda. Terreno o solar con algu-
nas construcciones, radicante en la mis-
ma citada partida de San Blas, término
municipal de Alicante, de forma irregu-
lar, que ocupa una superficie de dieci-
siete mil quinientos once metros cua-

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Acisclo
'Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de Madrid, en autos juicio declarativo de
mayor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por el Procurador
don Luis Santias y García Ortega, en
nombre de la Sociedad Anónima «Distri-
buidora de Material Eléctrico», cpntra
la Sociedad «Creaciones Mecánicas Jel-
ba», S. L., sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la yenta en pública ypri-
mera subasta Jos siguientes bienes :

drados
Tercera. Parcela de terreno o solar

con algunas construcciones, de figura
irregular, radicante- en la partida de San
Blas, término municipal de Alicante, que
ocupa una superficie de diez mil doscien-
tos ochenta metros cuadrados.

Segunda

Y chalet coa jardín, número diecinue-
ve de la calle de Joaquín Costa, de Ma-
drid. Consta de planta baja, principal v

desván. El terreno dentro del cual se
halla linda: al Sur o frente, en línea rec-
ta de once metros, con la calle de Joaquín
Costa; por el Oeste o izquierda, entran-
do, en línea quebrada compuesta de tres
rectas: de veintitrés metros treinta y cin-
co centímetros, cincuenta y un metros

Cuarta. Parcela de terreno o solar
con algunas construcciones, radicante en
la partida de San Blas, término munici-
pal de Alicante, que ocupa una superfi-
cie de mil trescientos veinticinco metros
cuadrados.

Dos máquinas de escribir, distinta ma-
quinaria para la construcción de jugue-
tes, piezas para la realización de éstos,
y varios muebles de oficina, así como va-
rios juguetes terminados, todos cuyos
bienes se hallan depositados en el domi-
cilio que fué de la Sociedad demandada,
calle de Dolores Barranco, número se-
tenta y siete, barrio de 'Usera.

Quinta. Una paséela de terreno o
solar con algunas construcciones, radi-
cante en la partida de San Blas, térmi-
no municipal de Alicante ; tiene figura
irregular y escupa una superficie de Cua-
renta y siete #iil novecientos setenta y
siete metros con ochenta* y dos decíme-
tros, cuadrados.

treinta y cuatro centímetros y catorce
metros sesenta centímetros, con solar o
resto de la finca de origen; por la de-
recha, ;¡1 liste, en dos l:neas: de vein-
ticinco metros ermeo 'vritirretros y se-
senta metros setenta y cinco cem'metros,
con terreno de los señores '•'

ivero y Her-
mosura y- de !-*,->Vasco Castellana», v
por el fondo o Norte, en línea de nueve
metros once centímetros, con la calle de
José Urioste." Comprende el terreno una
superficie total de mil ciento sesenta y
tres metros noventa y ocho tlecímetros
cuadrados, equivalentes a catorce mil no-
vecientos noventa y dos pies cinco déci-
mos de otro, "todos, cuadrados.

Para el rematé de los expresados bie-
nes se ha señalado el día dos de junio
próximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala 'audiencia de este Juzga-
do, sito ep la calle del General Casta-
ños, número uno, y regirán las siguien-
tes

Sexta. Solar en término de Chamar-
tín de la Rosa, provincia de Madrid, al
sitio- llamado de Malmea y Pedazo del
Bosque, y actualmente El Cerrón, de su-
perficie treinta y ocho mil setecientos
cuarenta y cinco metros quince decíme-
tros cuadrados. Condiciones

Séptima. Trozo de terreno en Cha-
martín de la Rosa, provincia de Madrid,
al sitio llamado Malmea y Pedazo del
Bosque-, actualmente El Cerrón. Mide
una extensión superficial de quince mil
quinientos veintiocho metros cuadrados.

Primera

Servirá de tipo la cantidad de ciento
ochenta y cuatro mil setecientas cinco
pesetas, en que han sido tasados talesPara cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de ten.er lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de esta
capital, sito en la calle del Gene-ral Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dieciséis dé junio próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre.-

bienes

Para el remate de dichas fincas se ha
señalado el día catorce de junio próxi-
mo,,v hora de las doce ele su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General .Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes

Segun/ña

Ner> se admitirán posturas que no cu-
bran las elos terceras partes de dicho
avalúo.

Que para fomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, .sin, cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera

Condiciones
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.•Primera Cuarta

Que no se' admitirán posituras que no
cubran los expresados tipos, podiendo
hacerlas a calidad de remate a

Servirá de tipo para el remate de los
referidos inmuebles el siguiente : para la
primera de tales fincas, 124.000 pesetas ;
para la segunda, 44.000 pesetas ; para
la tercera, 22.000 pesetas ;para la cuar-
ta, 4.000 pesetas ; para la quinta,
106.000 1 para la sexta y sépti-
ma, que se sacan a subasta en un solo
lote, 1.200.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán adnfitide>s.

por Justino) y doña Manuela Villa
un tercero

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

.rtícule> ciento treinta y uno de» la
Hipotecan ito«n

> lici-
ntulación.

López-Rey, do-n Mannei Martín Tereso,
doña Manuela .López Rey y doña Leo-
na Villa y Sánchez, para que dentro del
plazo de diez días, a contar desde su
publicación, comparezcan ante este Juz-
gado para alegar lo que a su derecho
convenga. •

Dado en Madrid, a siete de abril de
milnovecientos cincuenta y uno.'

—
-El Se-

cretario (ilegible),
-—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Acisclo Fer-
nández Carriedo.Y que las ante-

sabilidad

Segunda
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-Nó se aelmitirán posturas inferiores a
(A.—15.681)

senté, con el visto bueno del señor Juc
en Madrid, a veintiocho de abril de nTercera

JUZGADO NUMERO 20

Para tomar partc^, en la subasta debe-
rán le>s licitaeiores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de tales tipos, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

novecientos cincuenta y unoa
—

El Secre-
tario, José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (ilegible).En virtud de providencia dictada con
fecha por el señor Juez de primera

instancia número veinte, de esta capital,
en el expediente promovido por el Pro-
curador don Ignacio Corujo Valvidares,
cn

*nombre y representación del.Banco
España, sobre liberación de gravá-
:s, que pesan sobre la finca urbana

sita en la calle del Marqués de Cubas, nú-
mero cinco moderno, y cuyos gravámenes

dos censos, uno de ciento veinti-
• mil novecientos setenta y seis rea-

iún maravedises de principal y
mil ciento cuarenta y -nueve reales

>s anuales, y el otro, ele cuatro-
aho mil ochocientos reales

de p mil cuatrocientos
.les veinte maravedises

c r' se ha acordado ci-
tar por < los titulares de dichosos o sus causahabientes, y que son
los siguientes: doña Juana, doña María-

doña Carmen de Silva y
das con los señores donelon Alfnédo Oviedo; don Enri-

Alejandro de Sil-
Martínez, don Ri-
fofia Cayetana de

EDICTO

aril nove-
ro.

—
El Secretario,

El Juez ele primera

(A.—15.685

REQUISITOR.'AS

(A.—15.679) Cuarta Bajo \u25a0ipercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
tonsabiidíides le¡mies de "~ í*"1"fífijül

El precio del remate habrá de consig-
narse elentro del término de ocho días
después ele aprobado el remate.

JUZGADO NUMERO 19 feTósprocesados qr^^íconr^^^B
expresan, en el plazo que se lesJij^t
contar desde el dia de la publicaclM
del anuncio en este periódico oficial*»
ante el Juez o Tribunal que se señalM
se les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a lahuS'
ca, captura y conducción de oque
poniéndolos a¿disposición de dichoJue"
o Tribunal, con arreglo a los artículo
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuicuirruenio
Militar de Marina.

EDICTO

En virtud ele providencia del día de
hoy, .dictada por el señor don Acisclo
Fernánde: Magistrado, Juezde p -úmero diecinueve,

lutos procedimiento
almario, al amparo dej

o treinta y uno de la ley Hi-
iromovidos por'el Procura-

dor clon Paulino Monsalve Flores, en
nombre del Banco Hispano Americano,
contra las entidades Inmobiliaria del.

.. y Obras y Suminis-

Quinta
Los autos y la certificación dej Regis-

tro se hallarán de manifiesto en Secre-
taría, y se entenderá que todo licitadorf

a como bastante la' titulación, sin
nguna otra-.

Sexta
--

Las cargas o gravámenes anteriores y
los prefe hubiere, al crédito
elel actor, continuaran subsistentes, en-
tendiéndOí Irematante los acepta
y queda subrogaeio en la responsabilidad
de los n: ia destinarse a su ex-
tinción el p i remate.

\u25a0ar>ro de un crédito
JUZGADO NUMERO 20hipotecario de setecientas cincuenta mil

pesetas de capital, intereses pactados y
\u25a0s, se sacan a la venta en pública y

primera suba bienes r

Frutos Rey (José de), cu;
más circunstancias y parad
ran, procesado por apropiación
da, causa número 363, ele T

Da- primero de n
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
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•era en término de diez días íinte el
juzgado de instrucción número 20, Se-
Y't-tría del Licenciado don José Cabello
Robles, para ser reducido a pnsron, de-
-rctada é-n dicha causa, en la Cárcel de
„->-, -irptial, como preso comunicado.

(B.-2.287)

JUZGADO NUMERO 21

mere. 1, a responder a los cargos que le
-resultan en el sumario número 389, de
1944, que se -instruye contra el mismo,
sobre estafa, en ei que se ha decretadosu prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
c-ido en el número, primero del artículo
833 tíe la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

de .Alcázar de San Juan, con el fin de
ser reducido a prisión en causa que se
le sigue por delito ele* hurto, con el nú-
mero 194, ele 1949.

Lorenzo López Mesa, hijo de Miguel
y de Agapita, natural y vecino de
Colmenar Viejo, de estado soltero,
de profesión jornalero, de veinticua-
tro añens, con domicilio últimamente en
Colmenar Viejo, calle del Capitán, nú-
mero 3, donde es desconocido en la ac-
tualidad, ignorando su actual domicilio
o paradero, procesado por infracción a
la ley de Caza, en el sumario número 6,
de 1945, comparecerá en. término de
diez días ante el Juez de .instrucción de
San Lorenzo del Escorial, a fin de cons-
tituirse en prisión, a disposición de la
Superioridad.

(B.-2.446)

Por la presente requisitoria se llama
y emplaza a la procesada Paula Sánchez
Lamana, de cuarenta y cuatro años, de
estado casada, sus labores, hija de Ju-
lio y de Juana, natural de Valdemo-
ro y vecina que fué de esta-ciudad, ac-
tualmente en paradero desconocido, para
que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
de Alcázar de San Juan, con el fin de
constituirle en prisión en causa que se
le sigue por delito de estafa, con el nú-
mero 121, de 19^.9.

Río Quevedo (Antonio del), ele vein-
tinueve años, de e , ele- pro-

fesión jornalero, natural de Santantler,
hijo de José, y ere Antolina, domiciliado

(B.-2.3o5)

últimamente í compare-
cerá en término d ante el
Juzgado de instrucción número; 21, de
esta capital, calle del Genera* Castaños,
número, 1, a responder a les cargos que
]e resultan en el sumario número 290,
de 1947, rfne se? instruye contra el mis-
-1110, sobre apropiación, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que

manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
articulo 835 ele la ley de Enjuiciamiento

Rica Caballero (Mariano), de diecisiete
años, de estado

'
soltero, de profesión;

aprendiz,, natural de Madrid, hijo de
Mariano y de Victoriana, domiciliado úl-
timamente- en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 21, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los" cargos que le
resultan en el sumario número 118, de
-\u25a0951, que se instruye* contra el mismo,
sobre apropiación, en el que se ha de-
cretado su .prisión provisional 'y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido -en ei número primero del
artículo 835 de' la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C.-r (B.—2.358)

Heliodcro Hernández Revuelta, hijo
de Manuel y de Paulina, natural v
vecino de Cercedilla, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, de veintiún'
años, con domicilio últimamente en Cer-
cedilla, calle de Emilio Serrano, donde
es desconocido en la actualidad, igno-
rando su actual domicilio o paradero,
procesado por robo, en el sumario nú-
mero 20 1, de T945,. comparecerá en tér-
mino de diez' d¿as ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial,.
a fin de constituirse en prisión, a dispo-
sicióri ele !a Superioridad.

(G, C—1.796) ((B.s-2.407)

Por la presen ce requisitoria se llama
y emplaza al- procesado Luis Sánchez
Osorio, hijo de Bautista y Manuela, na-
tural de Madrid, de cuarenta y dos años,
pintor, casado, actualmente en- paradero
desconocitlo, para que en el término de
diez elías ante éste Juzgado,
de instrucción de Alcázar de San Juan,
con el 'fin de ser reducido a prisión en
causa que se le sigue por delito de es-
tafa, con el número 121, de 1949.

Criminal
(B.-2.444)

Rodríguez Peña (Carlos) , ele. veinti-
cinco años, de estado soltero, natural de
Pontevedra, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número i, a responder a
los cargos que le resultan, en el sumarip
número 199, de 1943, que se instruye
contra el mismo, sobre amenazas, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle pcH

(B.—2.276)

NAVALCARNERO
!maz Trueba (José), de treinta y tres

años en 1945, casado, zapatero, hijo de
Martín y de Vicenta, natural de San-
tander, y que tuvo su último domicilio
en Santander, en la- calle de Monte,' nú-,-
mero 18, primero, procesado en sumario
número 28, de 1945, por falsificación de
documentos, -comparecerá en término de
diez días para ser constituido en prisión
ante el Juzgado dé instrucción ele Na-
valcarnero.

(G. C -1.787) (B—2.359)

(ü. C-
—

1-797) (B.—2.406) Antonio Hidaigo Blázquez, hijo de
Fermín y de Carmen, natural de Lugo,
vecino de Pontevedra, de estado casado,
profesión repostero, de treinta; y tres
años, con domicilio últimamente en Pon-
tevedra, .callé de Brugo, número 40,;
clónele es desconocido en la atualidád,
ignorando su actual domicilio o parade-
ro, procesado por robo, en el sumario
número 226, de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial, a fin de constituirse en prisión, a

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Lorenzo de la Morena Aparicio, hijo

de Anastasio y de Carmen, natural y.
vecino de Colmenar Viejo, de es-
tado soltero, de profesión leñero, de
dieciocho años, domiciliado últimamente
en Colmenar Viejo, calle de Mendizáb.al,
donde es desconocido en la actualidad,
ignorantlo su actual domicilio o parade-
ro, procesado por infracción a la lev de
Caza, en el sumario "úmero 6, de 1945,
comparecerá en término de diez días
ante el juez de instrucción de San Lo-
renzo del Escorial, a fin de constituirse
en prisión, a disposición de la Superio-
ridad.

eqursi-
torias, como comprendido en el número
primero del artículo 8-55 ele la ley ele En-
juiciamiento Criminah

(B.—2.445)
(G. C —1.842) (B.—2.429)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
López -García (Alejandro) ele treinta Por la presente requisitoria se llama

y emplaza al procesado Pedro Quirante
Olmedo, de veinte años, hijo de Teles-
foro y de Jacinta, natural de Tomelloso
y vecino de la misma, soltero, actual-
mente en paradero desconocido, para
que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción

ños, ele soltero-, de profesión
de Madrid* hijo de

Knc y de Petra; domiciliado
-
últi-

pente en esta capital, eomparccerá
t'-'-mi"" dr- ,';--. el Juzga-

MICO (G. C—1.786)
disposición de la Superioridad

(B.-2.36o

ALCALÁDE -HENARES

S instrucción nurñcfo^^^^BB
1. calle del General Castaños

do d

Hiú-

Plá Cuartiolla (Vicente), de treinta y
cinco años de edad, de estado soltero,
de profesión maestro particular, hijo de(G. C .—1.789) (B.-2.357)

Diputación Provincial

anual de 6^712, 71 pesetas, como 82 por 10b del regulador de 8.186,24
pesetas en razón a los treinta y bn años, cuatro meses y seis días de
servicios que le son computables ; cantidad que percibirá dé la perti-
nente consignación presupuestaria a partir del día 17 de diciembre pró-
ximo pasado,^ sigdiente al de su jubilación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 20, 21 y 22 del vigente Reglamento general de
Funcionarios. .

Quedar enterada de oficio de la Delegación de Hacienda dé
a Provincia en que comunica, haber s'd° aprobado el Presupuesto de

Gastos e Ingresos de la Corporación para 1951, así como las Bases
}'Ordenanzas para su desarrollo. Diputación Provincial

Obras Sociaíes y Paro Obrero de Madrid5- Declarar de aplicación a Concepción Castillo Castillo, To-
masa Gil Muñoz, Josefina López Sanz, Manuela Rodríguez Lago, To-
masa Sarmiento Garoz y Amalia Torres Lago, Ayudantes sanitarias
que fueron del Hospital Provincial, y, con carácter general, a cuantas*hallen en análogas circunstancias, el acuerdo de esta Corporación
*k 8 de juliode 1950, por el que se aplicaba, con efectos retroactivos,
'°s beneficios contenidos en la Reglamentación Nacional del Trabajo
en Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia, y, en
*u consecuencia, abonarles, de conformidad con el mismo y previa
liquidación pertinente por la Pagaduría del Servicio, las diferencias
<je salarios devengadas y no percibidas, habilitándose por la Sección
tíe Hacienda el crédito necesario para ei cumplimiento de esta aten-
ción impuesta por la Ley.

6* Adjudicar a don Pedro Rosales Cerceda, don Serviho Ma-
roto Maroto, don Bonifacio Alcorta Martínez, don Andrés Pérez Ló-

J*2. doña Angela' García Hernández^ Auxiliares administrativos, y
°0r- Enrique Garrote de Francisco, Electricista tercero de esta Corpo-.
'ación, los seis premios a la Nupcialidad, de 2.500, pesetas cada uno,

al pasado año de 1950. los cuales se harán efectivos
°n cargo a la pertinente consignación presupuestaria.
I 7*

*

Reconocer a Angeles Fernández Muñoz, Ayudante sanitaria
COn destino en el Hospital Provincial, la antigüedad de 2 de jumo de B. O. P. 10-5-51
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Viere: . vecino de Saba-
dell, ronda Poniente, número 146, pro-
cesado en causa que- se le instruye con
el número *95'i P°r e! supuestto

-aparecerá ante ei
ilá de He-

la Cárcel
del 1 de los cargos

H

de instrucción número 3, de esta capital,
que actúa en el Palacio de Justicia de
la misma, entrada por la calle de la
Cárcel Alta.

herederos de don Luis y don Enrique Ló-
pez Martín, que se encuentran en igno-
rado paradero, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos cincuenta y uno.-

—ElSe-
cretario, Fernando Larrey.

de los Cobos a que, en término de sel,meses, la desalojen, dejen libre y =
riposición del demandante don lio !f*Pascual Santana, apercibiéndoles de U.za miento si no lo verifican y ies ;m

go.las costas del juicio. Así"por estf!ü:sentencia, que por la rebeldía e «morad,!
paradero de los demandados será-notificada a éstos por medio de edictos une!de los cuales se insertará en el BoletWOficial de la provincia, la pronuncio
mando y firmo.—A. G. Peñuela. (Rubri-
cado.)

(B.-2.366)

GETAFE

Fabuel González (Luis), conoerido
también por Ángel de lá Guarda (Luis).
dé profesión ptilimentador, que tuvo su
domicilio en la calle de Cuenca, núme-
ro 4, Tetuán de las Victorias, procesado
en sumario 62, de 1947, por sustrac-
ción, comparecerá :-en término ,de cinco
días ante el -Juzgado de instrucción "de
Getafe, para ser reducido a prisión.

(A.—15.67L)

((r. C. I (B..—2.468)
"

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Ibáñez Mediavilla (Andrés), de trein-

ta y dos años de edad, de estado casado,
de p -, hijo de Andrés
y de Para ral de Treto (San-
tander), y vecino ele Valíecas, calle ele
Manuel Pérez, numere) 4, procesado en

asirme con el número
ij7, . por el supuesto delito de
hurto, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término ele diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido
l soonder de los careos que le resul-

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez propietario del Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, de los de
esta capital.

• Y para que sirva de notificación enforma a los ignorados herederos de donSalvador Portillo Pérez de los Cobos enrazón a su rebeld'a e ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserciónen el Boletín Oficial de la provincia
en Madrid, a nueve de' abril de milnove-
cientos cincuenta y uno.—El Secretario
Antonio Eyré Várela.—Visto bueno: El
Juez municipal, Antonio García Peñuela.

(A.—15.684)
'

(B.-2.447) Hago saber :Que en dicho Juzgado, y
bajo el número ciento cincuenta y cua-
tro, de mil novecientos cincuenta y uno,
seguido a instancia de don Leonardo
Pascual Santana, contra los ignorados
herederos de don Salvador Portillo y Pé-
rez de los Cobos, ,sobre resolución de
contrato de inquilinato, en el que se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue :

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 13
CEDUiLA DE EMPLAZAMIENTO

ten
En virtud de lo acordado por el señor

Juez propietario del Juzgado municipal
número trece, de esta capital, don Fe-
lipe González Baza, én provielehcia re-
caída con fecha dos del actual, en pro-
ceso de cognición instado por don Enri-
que Onteniente López, contra doña
Asunción López Perucho, asistida de su
esposo, y contra los ignorados herederos
de don Luis y don Enrique López Mar-
tín, sobre novación' de rentas del cuarto
entresuelo derecha de la casa números
once y trece de la calle de Jesús del Va-
lle, de esta capital, por la presente se em-
plaza a los expresados ignorados here-
deros de don Luis y don Enrique López
Martín, cuyos domicilios se desconocen,
para que en el improrrogable término de
seis días se personen en el aludido pro-
ceso de cognición, al objeto de hacerse
cargo de las copias simples aportadas
por la parte actora, de la demanda y do-
cumentos a ella aportados, y contestar la
demanda en el expresado término, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo se-
rán declarados en rebeldía, parándoles el
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

(G. O—1.785) (B.—-2,361)
•000

Sentencia Cooperativa Auto=íaxi de
SIGÜENZA

En Madrid1, a 9 de abril de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—El señor don
Antonio García Peñuela y Lombardero,
Juez propietario del Juzgado municipal
número diecinueve, de esta capital, ha-
biendo vistos los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos a instancia
de don Leonardo Pascual Santana, repre-
sentado por el Procurador don Tomás
Romero Nistal, bajo la dirección de Le-
trado, con ios ignorados herederos de
don Salvador Portillo y Pérez de los Co-
bos, que fueron declarados rebeldes y se
mantuvieron en esta situación, sobre re-
solución de contrato ; y

MadridSa o (Faustino), natural
de Pe uña,..de estado soltero,
ele profesión jornalero, ele veintitrés años
de, edad, Irtíjo de Juan y Tomasa, domi-
ciliado últimamente en Colmenar Viejo,
calle de Navalaosa, sin número, y fuga-
do del elepósito ele Colmenar Viejo, pro-
cesado por robo, en sumario 4, de 1951,
que se sigue -en este Juzgado, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado para .notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle declaración indaga-
toria y constituirse en prisión.

Recaudación Consumo de Lujo.—Agen-
cía Ejecutiva

Por el présete se hace saber para -j

neral conocimiento que ha cesado a v
luntad propia ei auxiliar de esta Rcca
dación don Argimiro Lambas Martín,
que, de conformidad cdn lo dispuesto <.
el apartado segundo del artículo .32 el
Estatuto de Recaudación vigente, prev
aprobación por esta Cooperativa, ha sic
nombrado para, el mismo cargo don F
del Pastor del Barrio.(B.—2.362)

GRANADA
Lo que se hace público en -el Boletín-

Oficialde ía provincia ajos efectos del
apartado primero del artículo 42 del
Cuerpo legal citado.

José Pérez Hernández, de cincuenta
años, hijo de Antonio Y Dolores^^^H

Fallo
casa- Que declarando resuelto el contrato de

arrendamiento de la segunda habitación
exterior del piso entresuelo izquierda,
hoy primero izquierda de la casa núme-
ro uno antiguo, tres moderno de la calle
de Jesús del Valle, de esta capital, debo
condenar y condeno a los ignorados he-
rederos de don Salvador Portillo v Pérez

do, chófer, natural de Orgiva, vecino
de Granada, y últimamente estuvo resi-
diendo én Madrid, en -la calle Conde de
Peñalver, número 37, portería, o en Al-
cántara, número 34, cuarto, procesado
en el sumario número 8, de 1949, sobre
lesiones y daños, seguido en el Juzgado

Madrid, a i de mayo de 1951.— El
Recaudador, Mario G. Zaera.

(G. C—2.105) (A.—15.64S)
::J::::::::::::::::::::::::::::::j«:::::::::;;::;:::»:;

IMPRENTA PROVINCIAL
Y para que sirva de emplazamiento v J

traslado de la demanda a los ignorados
' PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02

Diputación Provincial de Madrid

SESIÓN DEL DIA 13 DE ENERO DE 1951

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Gobierno Interior
1. Señalar ei día 10 de febrero próximo para que la Corpora-

ción celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda y Economía
2. Asignar, a doña Consuelo Saavedra Heredero, viuda del que

tue Portero jubilado Juan Jiménez Fuentes, la totalidad de Ja pensión
de 975 pesetas por aquél legada, y que disfrutaba por partes ignaks
con su hija Consuelo Jiménez Saavedra, la cual cesa como, pensión isl
por haber contraído -matrimonio el día 12 de juliodel año i95°!

***'
ston que percibirá de la pertinente consignación presupuestaria )
como única beneficiaría, a partir de 13 del citado mes de julio, >* «n
tanto conserve las condiciones legales para su disfrute, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 25 del vigente Reglamento gene-
ral de Funcionarios. .

3* Clasificar a don Lorenzo Morales Lucía, Peón caminero de
la Sección de Vías y Obras, jubilado por enfermedad por la Diputación
Provincial, en sesión de 16 de diciembre de 1950, con el haber pasivo


